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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
NISTROS. 

Mahon 20 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
¡El General Gobernador de Menorca al 
E x e n t o , señor Ministro de la Gobernación: 

«S. M. la Reina y su augusta Real 
familia se han embarcado para Barcelona 
& las dos y veinte minutos de esta larde.» 

6f-.sb. r .oi:y.?¿ t i _ulm*ul) .75 J r A 
el ''ibor>(Vi.| o«p •jioiiienoü oeoionolnoo. i 

Mahon 20 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
El Gobernador al Rxcmo. seüor Ministro 
de la Gobernación: ftlqoo nuo j 
i " «SS. MM. y AA. han dejado esta 
puerto á las tres menos cuarto de esta 
tarde, en medio de tina'ovación indescrip
tible.. 

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
• la Constitución de la Monarquía españo
la Reina de las Espanas; 

A lodos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y nos sancionado lo siguiente: 

o r.Uoyiioo 1 

D I la organización del Consejo de Es* 
lado. 

• Art. 1 . ' El Consejo de Estado es el 
Cuerpo supremo consultivo del Gobierno 
en los asuntos de Gobernación y Admi
nistración, y en los contencioso-adminis
trativos déla Península y Ultramar Pre 
cede á todos los cuerpos del Estado des-

i pues del Consejo de Ministros, y es im 
personal su tratamiento. 

Art. 2 / El Consejo de Estado se 
compondrá de los Minislros.de la Corona 
de úñ Presidente y de 52 Consejeros. 

Art. 3.* El sueldo del Presidente se
rá de 120.000 rs. anuales, y de 60.000 
el de los demás Consejeros. 

Ttdos tendrán el tratamiento de Es-
ceiencia. 

Art. 4 .° ' Para ser nombrado Conseje 
ro de Estado se requiere ser español y 
haber cumplido la edad de 55 anos. 

Art 5.° Veinticuatro nombramientos 
de <loasejeros habrán de recaer en perso
nas que estén ó hayan estado comprendi

ólas en ona de las clases siguientes: i i 
Presidente de alguno de los Cuerpos 

nfíolegisludüres. 
1 Alinülrbdis Ja Coronad I.-'dl NI; ion 
* J .MIIIMNIW ib { ¡/riuii Nb t>Jn;*l ífe«JI*í ¡ 

-no.no ob» i ioj noiumiii .w . H A 
|-i llú Arzobispo ú Obispo. 

Capitán General del Ejército ó Ar
mada. 1 i¡. ' . . i b ' , v t*üviifiiJ.rininibf 

Vicepresidente del Consejo Real, 
ou Embajador, i > 

Preáidenle del Tribunal Supremo de 
Justicia, del de Guerra y Marina, ó del de 
Cuentas. jollín tal ÉIFÍKHJ 

Art. 6.° También podrán sernombra-
dos Consejeros, en las 2 í plazas a que se 
reitere el artículo anterior, los quehayah 
ejercido durante 2 años- en propiedad 
alguno de los empleos ó cargos sigúien^ 
¡tes:! i» h'* ü[« nol) 13 .21 .iiA 

Teniente General del Ejército ó Ar
mada. 

•V. Consejero Real ordinario ó do Es
tado. 
r-i.iMinistro 6 Piscil de alguno de:, los 
Tribunales espresados en el artículo an
terior. 

Ministro plenipatenciáriocon comisión 
á una: cortn esl ranjera. 

Fiscal dsl Consejo de Estado ó del 
kntt̂ QOí-i\eali> ni •'.•*\>\hmo-1 •otiiún im\ \ 

Auditor de número ó Fiscal* del Tri
bunal de la Rota; 

Decano, Ministro ó Fiscal del Tribu
NAL de las Ordenas militares. 

Regente de la Audieocia de la Ha
bana. 

Ministro ó Fiscal del Tribunal Supre
mo contericioso-administr tivo. 

Para computar estos dos anos se to
mará! en cuenta el tiempo que el nombra
do haya servido en los diferentes empleos 
ó cargos comprendidos en este aiiiculo. 

Art. 7.* Ocho plazas de Consejeros de 
Estado podrán proveerse en personas auc, aun cuando no se hallen Comprendí

as en las clases de empleos ó cargos eou* 
merados en los artículos anteriores, se 
hayan distinguido notablemente por su 
capacidad y servicios. 

Art. 8.* Los Consejeros de Estado, 
el Secretario general y el Fiscal no podrán 
ejercer ningún cirgo en sociedades indus» 
tríales ó mercantiles. 

Art. 9.'. Los Consejeros de Estado 
serán nombrados por el Rey á propuesta 
del Consejo de Ministros, y en decre
tos especiales refrendados por su Presi
dente. En ellos se espn sarán las calida
des que den opción al elegido para ser 
Consejero, y la Sección del Consejo á que 
ha de quedar adscrito. ' i 

Para su SEPARACIÓN se observarán i las 
mismas formalidades. 

Los Reales decretos de nombramiento 
y separación se publicarán en la Gaceta 
de M-nind. 

Art. 10. El Consejo, ant-s de dar 
posesión al nombrado, examinará si su 
nombramiento se halla arreglado á lo 
prescrito por esta ley; y si esto «ofreciese 

.i llutnoo M> oloaymq h oUuek'tti' 

esJnnfqtA v i-olüfonO *oJ . B ; . h A 
alguna duda, lo elevará al Gobierno, sus-

{»eodiemlo h posesión hasta n le resuelva 
0 oue estime conveniente. 

Art. 11. Los Consejeros, antes de to
mar posesión, jurarán ser fieles h la Reina; 
haberse fiel y lealmcnle en el desempeño 
dé su cirgo; procurar el bien de la nación 
y consultar con arreglo á la Constitución 
y á las leyes en los negocios que les seau 
encomendados. 

Art. 12. Siempre fl.de1el Gobierno lo 
estime conveniente, podrá autorizar para 

¡ que asista al Consejo con voto oh Comi-
' sario que sea Gofo saperior de la Admi<* 
; nistracion civil ó militar. 

Art. 13. El Consejo de Estado 'cono
cerá de ios negojios di su competencia en 
Consejo pleno, en Sata do lo contencioso, 
y en Secciones. 

Art. 14. El Consejo pleno no podrá 
deliberar sin la concurrencia de 17 Con-
sejeros, y en loJos los caso9 sin la mayo
ría de la'Sección que haya preparado el 
dictamen. 

Art. 15. Las Secciones serán 9eis, 
correspondiendo á cada una de ellas el 
número de Consejeros letrados quo sigue: 

A la de Estado y Gracia y Justicia, 
tres. 

A la de Guerra y Marina, uno. 
A la de Hacienda, uno. 

•i A la <le Gobernación y Fomento, dos. 
A la de Ultramar, dos. 
En la de lo contencioso, todos serán 

letrados. 
En la Sección de Ullramr.r habrá siem

pre dos Consejeros que hayan servido e n 
aquellas posesiones. 

Art. 16. Cada Sección tendrá un 
Presidente nombrado en la forma que 
espresa el articulo 9.° 

Art. 17. El Gobierno, oyendo al 
Presidente del Consejo de Estado, desig
nará al principio del aflo por Reales de
cretos el número do Consejeros de que 
haya do componerse cada Sección, y 
aquella á que haya de corresponder cada 
Consejero, designación que podrá variar 
en lo sucesivo en la misma forma, su..-un 
lo exijan las necesidades del servicio. 

Arl . 18. El Consejo pleno se consti
tuirá en Sala de lo contencioso para la 
resolución final de los negocios contencioso-
•administrativos sobre quo baya informado 
también en pleno, ó de ios que se lleven 
¿ el por recurso de revisión. Para quo 
haya acuerdo en el Consejo asi constitui
do, se necesita la asistencia de 17 Conse
jeros. 

Arl. \9. Para la resolución final de 
lot demás negocios contenciuso-adminis-
lrali tos, formaran la Sala de lo contencioso 
la Sección de este nombre, dos Consejeros 
de la Sección que entiende especialmente 
en ios asuntos del Ministerio á que corres-
t£ifjq tesl td> otáaiioiq si sid&ct .11 ^ | 

.•ret-^LI» OB \ 0 OLOOIIIB 
La» disposiciones dala» Áutortdade», escepiu tas 

que sean á instancia de parte no pobre, se itíMrla-
xán oficialmente: asimismo cualquier anuncio coa-
ccrnientfl at servicio nacional, que^lTOln^w W 
mismas- pero los de interés particular paparán bu 
inserción. 

£Í no íií/mjiidiiq •' ^>la',iiu.-idmon nuti 
ponda la reclamación, y otro ite cada una 
de las de mas Seecionos • 

No podrá haber acuerdo,.sin la asis
tencia de nueve Consejeros. 

Art. 20 . Cuando no asista al Consejo 
pleno el,Presidente, le reemplazará el 
Presidente de Sección; mas anliguo; ,y en 
el caso do ser dos ó mas de igual anti
güedad, el mas anciano. En su defecto el 
Consejero mas anliguo, y entre iguales el 
de mas edad. ,¡ , j { j , / 

Art. 2 1 . La Sala de lo contencioso 
será presidida por el Presidente del Conse
jo, si asistiere, en su defecto por el Pre-
sidenlo de la Sección de lo Contencioso;! á 
falla de este por el Presidente mas anliguo 
do Sección que asista, y en caso de aoú-
güedad igual, por el de mayor edad, 
entrando en defecto de los Presidentes de 
Sección, los Consejeros por el mismo orden. 

Art. 22. Las Secciones, á falla de su 
Presidente, serán presididas por el Conse
jero mas antiguo, y en caso de igual anti

güedad por el mas anciano. 
Art. 23 . Siempro «pío asistan los 

Ministros presidirá el Consejo de Estado 
el Presidente, y en su defecto el Ministro 
á quien corresponda por el orden <̂ o Ijbs 
respectivos Ministerios. 

Lo mismo se hará cuan lo los Minislroi 
asistan á la Sala de lo contencioso, ó tí las 
Secciones. 

Arl. 21. El Gobierno podrá deslinar 
temporalmente áalgunos Consejeros,.cuyo 
número nunca pasará de cuatro, con relee* 
cion de sus plazas, al mando del ejército 
ó armada, ó misiones diplomáticas eslra-
ordinarias. ó comisiones regias para ins
peccionar alguu ramo de la Administración 
pública en la Península ó Ultramar. 

Art. 25 . Habrá un Fiscal de lo con
tencioso y un Secretario general del Con
sejo. Su nombramiento y separacioa se 
harán por Reales decretos refrendados 
por el Presidente del Consejo de Ministros, 
y disfrutarán el sueldo de 50 .000 rs. 

Art. 26 . Para ser nombrado Fiscal ó 
Secretario del Consejo de listado se nece-
sita ser letra Jo; haber cumplido 30 años 
de edad, y estar ademas en uno de ios 
casos siguientes: 

llaber sido Fiscal del Consejo de Esta
do, del Real ó. del Tribunal oonlencioso-
adminislrativo. 

Haber sido Secretario del Consejo de 
Estado. 

Haber desempeñado en propiedad por 
dos anos el cargo de Secralario del Tri
bunal contencioso administrativo. 

Uaber sido por tres aüos Fiscal de 
Audiencia, ó Teniente fiscal, ó Abogado 
ííscal del Consejo de Estado, del Real ó 
del Tribunal contenciosu-adminislrativo, 
o mayor de Sección de aquellos cuerpos; o 
Catedrático de termino de la facultad de 
Administración ó de Derecho. 
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Haber pertenecido al Colegio de Ate-
garios de Madrid, pagando en tal concepto 
una cuota de las dos mayores por espacto 
de cuatro años. 

flaberpertenecidoáun Colegio de Abo
gados en pou'a/únn en que haya Audiencia, 
pagando por espacio de cuatro anos laclió
la máxima de contribución. 

Sin perjuicio tle la libre «lección que 
dentro de estas aptitudes le -corresponde, 
el Gobie roo, antes de nombrar Secretario, 
oirá siempre al Presidente del Consejo de 
Estado, que informará acerca de los que, 
habiendo sido Mayores ó Abogados fiscales 
•1 tiempo exigido por este articulo, consi
dere mas aptos para desempeñar el cargo, 
de que se trata. 

Arl.27. Para la computación del tiem
po de que trata el artículo anterior, se 
estará á lo que previene el párrafo último 
del articulo 6.* de esta ley. 

Arl. 28. El Consejo tendrá para el 
despacho de los negocios el número de 
Oficiales y Aspirantes que determinen tos 
reglamentos, no escediendo de 40. 

Unos y otros serán nombrados por la 
-Presidencia del Consejo de Ministros, y 
sus nombramientos se publicarán en la 
(lácela de Madrid. . ú > iiu'.yn ti ülwoq 

Art. 29 . En cada Sección habrá un 
Oficial mayor, escepluando hule Gobérna-
don y Fomento, que tendrá dos. 

El mas antiguo de los mayores tendrá 
í 55ÍO00 rs., y los demás 50 .000 . 

Art. 30. Los Oficiales serán primeros, 
segundos V terceros: los primeros tendrán 
20 :000 rs*. desueldo, los segundos 16.000, 

•y les1torceros 12.000. 
"•'Art. 31 . Los Aspirantes tendrán la 

'-^rátítlcacIoR'de-6000 rs. anuales. l l A 

Art. 52. Laidos terceras partes de las 
plazas de Oficiales mayores se.proveerán 

i ; B o r antigüedad rigurosa entre los que lo 
"tean primeros, y la otra terceh^parlé1 re

caerá en empleados de otras dependencias 
que tengan por lo menos 10 artos de ser
vicio y hayan disfrutado jJbr fi8s°klóá',imI 

•^traod'fefef ni asignado á las plazas de 
Oficiales primeros de! Consejo. 

Ail .35 . Las dos terceras partesdeíás 
"pliftas de Oficiales primeros se proveerán 

por rigurosa antigüedad éntrelos Oficiales 
segundos, y la o!r:t tercera palie de) modo 
que rjue'la prescrito en el artículo anterior, 
piro con solo ocho artos de servicio, y ha-
t'iéndodisfrotado por dos el ;ucldo asignado 
á los Oficiales segundos. 

Art. 5'í. Las dos terceras parres.de 
Oficiales segundos se proveerán par rigu
rosa antigüedad en los Oficialas terceros, 
v la et:a tercera parte del modo que queda 
présenlo cu él ár iciilo 32, •jjér*kM lÍJ(b 

Art. 40 . El Gobierno podrá, sin 
bargo de lo dispuesto en el i#ieulo ante
rior, nombrar, si lo creyere (ífcivenietfte, 
un Captarlo que desempeño en determi-
nadfcnegocio las funcione! de Fiscal. 

Art. 41 . El Secretario general tendrá 
á su cargo 4tfdb lo concerniente al Consejo 

i pleno y á su osgtnizaeion; distribuirá los 
trabajos; ;deb«S manifestar los anteceden* 
tes que puedan convenir para la resolución 
del punto que se discuta, yMlevará la cor
respondencia. Será ademas Secretario de 
¡a Sala y Sección de lo contencioso 

Art. Í 2 . Los Oficiales mayores per
manecerán asiguados á la Sección que el 
Gobierno determine. Tendrán (acuitad de 
asistir al pleno, pero solo podrán usar en 
él de la palabra cuando se traten los asun
tos instruidos por su respectiva Secuten y 
se lo permita el PresUleule del Consejo. 

Los Oficiales y Aspirantes serán dis
tribuidos por el Presidente del Consejo de 
Estado entre sus diferentes Secciones, 
según convenga al mejor despacho de los 
negocios. 

El reglamento del Consejo señalará 
sus obligaciones. " 

Art. 43 . Los Oficíales y Aspirantes 
y los Tenientes Fiscales del Consejo solo 
podrán ser separados de sus cargos por 
ta Presidencia del Consejos de Ministro*, 
en la misma forma que establecen para 
•u nombramiento los arlieiilos 23 y 58 , 
y después do oir al Presidente del Ccu-
sejode Estado y al Fiscal en su caso. 

Art. 4 i . No se conferirán' honores 
de Consejero de Estada. 

¡ T I T U L O 11. 
inim •HiShiJji. í. boq ^jJnüiu'jvnoo omitas 

/)« la$ alribueiines del Centsjo dé 
Estado. 

. lúilim ó !i vio ifO¡:»uJ*.:u 
Art. 4 5 . El Consejo de Estado será 

oído necesariamente y en pleno: 
1 / Sobre los reglamentos ó instruc

ciones generales para la aplicación de las 
leyes y .cualquiera alteración que en ellos 
bayabe hacerse,." . ; ! n>. iJ.i&dibb 

-ovlm i.Ppbre el pa<e y retención de 
las M a s , brev¿8 y rescriptos pontificios, 
y délas preces para obtenorlosvm 

5.* Sobre todos' los asunto* coefcer-
nienlcfc al Iteal Patronato de lísparta é 
ludias, y. sobre los recursos de pn»teccion 
y¡íuefó>, yá escepcion de ios consignados 
en la ley de Enjuiciamiento civil, como 
propios de los Tribunales. 
- 4 / Sobre la inteligencia y ctfmpli-
mien lo de los Concordatos celebrados con 
la Santa Sede. , j , . 

. 5 / Sobre,,4as»,<mercedes:.de Grande
zas y títulos, á no estar acordadas en 
-Conejo de Ministros. 

d.;.,/Sobre la ratificación de los tra
cción, 

generales. 
S/.j.Sqbril la, valides de las .presas 

Art. 36. Sin perjuicio de lo dispuesto ¡ marítimas, 
en los artículos que anteceden, (¿|'-**$te- j• 9 / Sobre la competencia :posW*a ó 
mentó d«d Consejil señalará;el numero de ¡ negativa da jurisdicción y atribuciones 

•entre Ins Autoridades judiciales y admi
nistráis a.-, y sobre los conflictos que se 
susciten entro los Ministerios, Autoridades 
y Agentes de la Administración. 

10. Sobre los reeursDsde abuso de po
der ó de incompetencia, que eleven al 
Gobieru* las Autoridades dal orden judi

cial contra las resoluciones administra
tivas. 

11. Sobre la autorización que con 
arreglo á las leyes deba el Gobierno 
conceder para encausar á las Autoridades 
y funcionarios superiores administra ti vo« 
por abusos cometidos en el ejer JÍCÍO de 
sus funciones. 

12. Sobre suplementos de crédito, 
créJitqs extraordinarios ó trasfereacia de 
créditos cuando no se hallen reunidos lai, 
Cortes. 
i-:. 13. Sobre cualquiera innovación en 

las hyes, ordenanzas y reglamentos ge
nerales du tas provincias de Ultramar. 

i i Sobre la provisión de las plazas 

seis artos de servicio, v habiendo disfruta-
' do por dos el sueldo igual alde los Oficia

las terceros. 

Ar,. 55 . fas p t a , ü , 0 1 * 1 * ̂  , ta,h„ ¿^e£.7S¡5. 

' t H ^ H Í W AuMlian's estranos á las con
diciones de es ta ley que haya de haber en 
la Sección de Guerra y Marina. 

Art. 5 7 . Los Aspirantes habrán de ser 
licenciados en Derecho civil, canónico Ó 
adrninislrativo, e ingresarán etí la carrera 
por Oposición rigurosa. 

Art. 58. A ícts órdenes del Fiscal de lo 
contencío&o habrá dos Tenientes P i c a l e s 
que serán Letrados. El mas intiguo tendrá 
el sueldo de 52.000 rs., y el mas moderno 
'el déírj.OOO; 

tSu nombramiento será por la Presi
dencia del Consejo de Minislios, prévja 
prbpuesla en lerna del Presidente del Gon-
sejo de Estado después de oir al Fiscal. 

Árt. o\). \l\ Fiscal representará y de
fenderá' por escrito y de palabra á la Ad-
UHuistraoiou en los negocios corUenciOíos*, 
y aun cuando ne fuere parteen ellos, será 
oido siempre qué 10 determinen las leyes ó 
reglamentos, ó lo eslime la Sala ó la Sec
ción de lo contencioso. 

gistrados y Jueces y presentación 
d#l& beMficioi eclesiásticos del Patro
nato Realmegun determinen la ley de 
organhacflBíí judicial ú otras disposir 
ciones. 

Art. 40. 11 Consejo, constiUrfde *ef 
Sala de lo contencioso, del modo >Jme 
establece en los artículos 18 y 19'de e> 
ley, será oidCen única instancii**''8o 
la r^olucion íírtál de los asuntoiMle 
Adroírilstración central cuando pasen á 
ser contenciosos, señaladamente en los 
que siguen: 

1 / Respecto al cumplimiento, inte
ligencia, rescisión y efectos de les remates 
y contratos celebrados directamente por 
el Gobierno ó por las Direcciones genera
les de los diferentes ramos de la Adminis-» 
IracTon civil ó militar défEslado, para to
da especie de servicios y obras públicas. 

2. a Respecto á las reclamaciones á 
que den lugar las ' resoluciones parti
culares de los Ministros de la Corona en 
los negocios de la Península y Ultramar.' 

3.* Respecto á los recursos de repo
sición, aclaración y revisión de las pro
cidencias y resoluciones del mismo Consejo. 

Art. 47. También será oido el Con-, 
8ejo sobre la resolución final ea toda" últi
ma instancia (íe 1os riegnckfc contencioso-
adminislrativos, y señaladamente.ebtioi 
recursos tie apeíacloh, nulidad] ái^ueia: 

Contra cualquiera reso'üciori del Go
bierno acerca de loa derechos de las elasrs 
nasiVas civileíf. j jnieoü 

Contra los fallos de los Consejos do 
provincia. . . 

Contra los fallos del Triburial de 
Cuentas,del Reino y los de Ultramar en 
los recursos de casación-dei.que' -tratan 
las leyes especialesde¡eslo3 cuerpos. 

Art. 48. El Consejo será oido en 
Secciones: 

1.° Sobre los indultos particulares 
-que no sean acordados; en .Consejoi de Mi
nistros, ' i r t 

> 1 2.* Sobre la naturalización de estran-
-jtfOS\!uo¡:ii. I'j no 8obu6í»iqéO eolunudiiT j 

3.* Sobre autorización para/Htigar 
que deba.ser otorga Jo por, el Gobierno. 

4.* Sobre las aulwriíacioúes que:de
ba el Gotltótno! conceder para encausar 
por abusos cometidos en el ejercicio de 
sus cargos á los empleados ipúbticos nd 
comprendidos en la atribución 1 1 / d e l 
articulo 45 . í 

5.* Sóbrela admisión ó denegación 
dala via contenciosa, contra las resolucio
nes de los Ministros de la Corona o de 1 
Directores ^'i'neralcs de los dif.'rwnles r a 
mos de l a (Administración civil ó militar 
que causen estado. 

ií\ Gobierne podrá consultar al Con
sejo en pleno sobie todos lo9 asuntos enu
merados en este articulo, y acere i decua-
lé»)uiera otros de los que s- hallan atri-
bui los en esta ley á las Secciones. 

Art. tík Será también oido el Con-
-sejo en pleno, en Sala; de lo contencioso 
ó cjv Secciones f< sobre todos loslid9(Ms| 
asuntos queqiréscriban las leyes ó dispo
siciones genrtrales ó ¡que' estuvieren atri-
J^¿|eslanler¡ormenle ai Consejó Realzó al 
Tribupal co:;l 'm.-inso-adminislralivo. 

Art. 50. El Consejo podrá ?er oído 
en ph'ip ó en Secciones cuando el Go
bierno lo! estimetxmvenieute r 

r, u ¿iT|(.f^obra • • lbs pro y eclos do I y i que 
hayaU de presentarse k las Corles. 

t* S.-bre los tratados oon las Poten
cias estranjeras. 

5 / Sobre los Concordatos! que hayan 
tlq celebrarse con la Santa Sede. 

4.* Sobre cualquier punto grave que 
ocurra en el uobiurno y administración 
del Estado. .««ibtDiitnnol pjiniéjra 

Art. 5U Cada Sección instruirá tos 
espedientes relativos á los negocios que 
procedan del Ministerio ó Mirfisterios cuyo 
nombre lleve, \ acordara los informes ipie 
«obre ellos hubiere de dar el Gobierno. 

Instruirá asimismo los espedientes 
que hayan de informarse u J pleno , for
mulando el proyecto de consulla. 

Art. 52. Sin embargo de lo dispuesto 
en el articulo que antecede, despacharán 
la Sección de Estado y Gracia v Justicia, 
los negociofceorrespondienles; á indultos 
generales Y particulares, autorizaciones 
par* litigar, competencias de jurisdicción, 
i f l | | de'abusos de poder ó de incom-
peterMs elevadas por las Autoridades 
JUdicJBs contra la Administración, y 
auwJKció^w parripCausar á empleados 
públicos. 

La de Ultramar , todos los relativos 
4 aquellas provincias y á su régimen es« 
pecial. 

La de lo contencioso, los relativos á 
si procede ó no la via contenciosa en los 
demandas contra las resoluciones del Go
bierno ó de las Direcciones generales. 

— A r t . 58.—No podrán reunirse mas de 
dos Secciones, á no ser por disposición 
del Gobierno, para instruir los espedí en» 
les y preparar el dictamen que sobre ellos 
haya de evacuar el Consejo.en pleno. 

Art. 54. Las sesiones del Consejo 
serán secretas. Ksceplúanso las-vistas en 
los negocios contencioso administrativos, 
que rerán siempre públicas^. , . . . 

Art. 55 . Las informes del Consejo, 
de la Sala de lo contencioso ó de las Sec
ciones no podrán publicarse sin autoriza» 
cion espresa del Gobierno. Bsceptúase el 
caso en que las leves determinen lo con-
irario. J A i O t l O 3 T f l M 

TITüfcO n i . 

Del modo deptoeeücr el Consejo en los 
negocios contenciosos y gubernativos. 

« 
AttJ 56 . Et que se sintiere agraviado 

en sus derechos por alguna ¡resolución del 
Gobierno ó de las Direcciones generales 
que cause estado < podrál reclaUíroonlra 
ella eu la via contenciosa, proponiendosü 
demanda ante el Consejo de Estado. 

Ait. 57. Cuando la Sección de lo 
contencioso considere que procede la 
vi i contenciosa , remitirá al .Ministerio á 
que corresponda el negocio; su dictamen 
con copia autorizada de h demanda, 

Si :cnns,iderasef /que PWesila - mayor 
, ex^nien,, y que ja procedencia! o improce
dencia de la via contenciosa debe ser ob
jetó de discusión, comunicará la demanda 
al Fiscal por via J e instrucción, señalando 
dia p ra la vista en ía Sala de lo conlen-

'ciysovy ;e4tanitó á las partes1. 'fcV'Sala, 
oída la discusión oral , formulará la con
sulta correspondlítoteiM 0 , 1 , i 0 l í ) J l g T 

Celebrada la vista; se roirijtfrá al 
Gobierno el dictamen del molo espuesto 
ableriormeritc. 

Art. 58. La Real orden en que se 
conceda ó niegue- íaf Ma contenciosa se 
espedirá por el Ministerio á^njlQ^e^haya 
elevado la consulla. 

Arl. 5 9 . (mando el Gobierno no se 
conformase cou la consulta afirmativa del 
Consejo, publicará en la Gacpi9.de Madrid 
su resojucion motivada , por. mod¡b.:de 
de^etq acordado en Consejo,du Ministros 
y rubricado por su Presidente. Esto lo 
hará en el término de un mes ; conlado 
desde que el Gobierno hubiere recibido la 
consulla del Consejo de Estado, que se io-
seria,r>eo el ReaUlecnelft; \t AiÁ 

Art. 60. Cuando consultada la pro
cedencia do la via contenciosa, ellGobier-
nu no comunique al Consejo sú.resolácion 
dentro del mismo término du un mei, fi
jado en el artículo anterior, se entenderá 
concedida la autorización. 

Art. 61 . Cuando la Se.-oion de lo 
coniencieso, al declarar concluida la dis
cusión escrita, crea conveniente que en la 
vista se trate algún punto que no lo Ha^a 
¿ido a ules en el pleito, lo pondrá en co
nocimiento de las partes ál citarlas para 
la vista. "• vio! ó n " ni) ¿ta 

Arl> 62 . Conformándose ei Gobierno 
con el proyecto de sentencia .consultado 
por el Consejo de Estadas» ló aprobará 
por un Real decreto refrendada •• pOr ol 
Presidente del Consejo de Ministros. La 
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S E S T A i S E C C t Q E j . I I 
GOBlKRNo[m'.lTARA)K LA P L ^ A t » PROYIMCtt 

DE MADRID.v 

Capitanía general de Caslilja tal Nue
va.—E.jM.—sección segurida.-f-Esee-
lenlísimoj señor.-f-El Excmo,_seflpr C;Ipi-
tan geneeal de Gpfítfa, ̂ e d r « ¡ c o n fecha 
4 del actual, lo que copio.—Exemoisenor. 
—Al fallecer en el lazareto de Yigo el 
soldado ltcniciado procedente dé Ultramar, 
Esteban Fagal dé Eyabe, dejó^de alcances 
la suma S E 470 js.Bojcénlinios.—ftesul-
landode documentes queraqueí era nafiiV 
ral de Ciranqui, en el distrito de Navar
ra, oficié al HxcíloT señor Capilaní gene
ral del nfcsmj, wra que tjnaéra n bien 
disponerle averiguase siixistiajiJus pa
dres ú o^osierálerost pa*a remitirles en 
su caso lain(Mca(& SURNV Corno aquella au
toridad rae raanifte»t9t. con referencia al 
Alcalde de dicho punta, que el espresado 
individuo había nacidqíen el mismo y que 
tus padres Cristóbal y/Severa, esta natu
ral de la referi ¡a villa (le Cira'uqui, y aquel 
de Macaya (Frarcia) no existían jdlí,* ni 
otros herédelos y que el Cristóbal egercia 
el oficio tic calderero ambulante, be crei-
d j ^ o r lino lir ¡firme á V¿E rógnrjdolo so J 
sirva disponer so anuncie en los Uoletines 
Oficiales ik las provincias dcldistrito do 
QF^igncfoiaido; con objete dequtíll^an» 
do por este medio a conocimiento de aque
llos, puedan acreditar su derecho á la re
ferida herencia. ; 

. Lo que trascribo á V. E. para los fines 
que se solicitan.— A.—El General 
segundo Cabo, Serrano del Castillo. 

mo de Jos enfermos^del hospilal/nilitar^e 
esta curte, con arreglo á lo dispuesto por 
el Excmo. señor Director general de 
roituslracion militar en 11 del actual, he 
M'fK.lado paríosle acto la hora de lasoqce 

i del sábado 29 del corriente, cu el despacho 
("de esta Inspección, bajo el pliego de coa-

díciones y precios límites que sé pondrán 
de manifieste para conocimiento do las 

Ersonas que deseen interesarse en la sji-

Madrid 18 de setiembre de 1800." 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 1L 

o 

baila de manifieste en la Secretaria de 
dicho Ayuntamiento. • 

Rascafria 16 de setiembre de 1860. 
—Lucio Peret; 

' i q n t o v i v c a u u j G o m i i n o i 

Alcaldía consfiiJctonal de Hozas de 

Porv orden del Excmo señor Goberna
dor civil de esta provincia de fecha 17 del 
actual, se. subastan en esta villa 200 pi
nos que han de corlarse en el monte Pina-
ron en eáte término y sitio Huiribría de la 
fuente de Perdh, euyas especies, clase, 
localidad en quo íe hallan señalados y de» 
mas ciicunstancias se espresan á continua-

El Comisario á*e Guerra, Iuspeclor del 
hospital militar de esta corto. 

llagó saífer: SQue debiendo procedersc 
á la contratación del lavado de n¡pas per
tenecientes á dicho establecí nieulo por 
tiempo ¿e un ano, á contar desde 1 / de 
©clubre próximo, a 50 de setiembre de 
1861 , con arreglo a lo dispue lo por el 
•escelenlisimo Sr. Director ¿neral de Ad
ministración militar en 11 del actual, he 
señalado para dicho aclo la una de la tar
de del sáliado 29 dei corriente, en el des* 
pacho dé esta Inspección, bajo el pliego 
de condicionas y precio limite que se ten
drá de manifiesto para conocimiento de las 

sonas que deseeu interesarse en la su» 

IMa Tí 
Madrid 18 di setiembre de 1860. 

Juzgado de primera instancia del partido 
- deGetafe. >. 

Don Joaquín Pedro de Oleína, Juezode 
prlnlefa inslaricia del partido de Qé-
tafe. — 

Por el presente edicto» cite, llamó"~y 
emplazo á Bernardo Tabio, natural de Sin 
Juan de Laino, provincia de la Corona, 
hijo de Florencio y de Francisca Deyra, 
soltero, jornalero y de veinte y do» aaps 
de edad, para que en el término de diez 
días, contados desde la ins?ccion de este 
edicto en la Gacela, se presente en este 
Juzgado de mi cargo á fin de notificarle 
cieila providencia en causa criminal que 
se lesiguo de oficio por testen menos gra
ve á Antonio Canseco; apercibido que de 
ño comparecer le parará eí perjuicio (joe 
baya lugar. 

Dado en Getafe á 11 de setiembre _<ie 
f860.—Joaquín Pedro de Oleína.—Por 
mandado de S. S., Juan González Ca-
zorla. 
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plazo quo se les conceda, se declararán 
eMutiwMMa&accfoix&qiie posean, con pér
dida de Ute desembolsáis que lehgán' b'ér 
fillPB.iügbUgyn^aiseJesi.Adeínáí al pag^nde 
la soma que adeuden j a b o n o d e , gastof 
de-jos am^nqio^, ^ g u n , a s y s e ' r ^ v i ^ B e n 
ía.Jjefóiida ley. 

• Señores á quienes se Íes lia oficiado. • 
Oíqfe^feri Tomas Lope?.. | I n r n o ^ t í & A C 
ciones números i'?J, ?<>, 27, 28; 29 . 3 0 , 51 , 
5 8 ; 3 3 . Isegontta mitad ilel número 34 , 3ítj 
3G, 37 r .otii 50 , 4 0 ¡y My pcel deber 2143 
realos: á doña;María Fernandez Helayo-, 
ídem números 42 y 43, por 2G0 rs".: á <Íon 
r^mJn&Qj^a^a de Anyulp, id,> sejgynda 
mitad del núrp. 44 y núm. -lo, pur 22o 
reales: a d.•fia Aquilina Salazar d e Q r t a , 
idem núm. 62, por 130 rs : á don Grego
rio ücelay, id. núm. 66 . por 70 rVr'lá 
doña Josefa Díaz Sa 'mon, i^l.-núm. 67, ptir 
130 r . : á don Luis í)ia/. Pérez, id. núme
ro OS. por 130 r s . : á dun. Mauricio de los 
Márlirrí» id.-núm. .80; porHlG r s . : á don 
Nicolás Navarro, id. núm. 8 5 , por 140 
reales: á don Juan Salmón, id. primera 
mitad del núm. 96 , por 2o r s . ; y á.dpn 
Martin Ortiz, doña Josefa Orliz de Sal azar 
y doña Carmen Ortiz y González, id. se-
gOndt» mitad del núm.' 97, por 6o rs. 

^tenores que se ignoran sus •hamaciones. 
Don Norbérto Llorenci •, dueño: de las 

acciones núm. b9 y primera milad del 60 , 
adeuda 2á8 r s . : don Manuel María Meur 
dez, id,, de,ta.segunda mitad núm. 6J0 y 
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Álcald'w constitucional dePelayos.- L n 7 1 1 3 7 o 

El Comisario de Guerra, Inspector del 
hospital militar de esta corle. 

llago saber: Que debiendo precederse 
á ta subasta de la construcción de 100 ta
blados para cama y servicio de los enfer
mos del hospital militar de esta corte, 
con arreglo á lo dispuesto por el esecten-
lisimo Sr. Intendente de este ejército, en 
15 del actual, he señalado para su remate 
las diez de la mañana del sábado 29 del 
corriente, en el despacho de esta Inspec
ción, bajo el pliego de condiciones y pre
cio límite qne so pondrá deminilieslo 
para conociiuíenlo de las personas que 
deseen interesarse en la subasta. 

Madrid 18jde setiembre de 1860. 

El Omisaiio de Guerra Inspector del hos
pital militar de ésta corte. 

Hago saber: Que debiendo procederse 
á contratar en pública subasta el abaste
cimiento de arroz, garbanzos, jálalas, 

Eastas, azúcar, chocolate,.vinagre y ja-
on, á contar i$sde la fecha de la aproba

ción del remate A 50 de setiembre de 
1861, asi como á la carne de vaca y car
nero, tocino, manteca, aceite y vino co
mún desde 1 .* de diciembre próximo á 
30 de setiembre d e 18^1, para consu-

Con la competente autorización del 
escelcnlísimo señor Gobernador civil-de 
es'.a provincia, fecha 17 del actual,5« 
sac* á pública subasta la corla de ofén 
pinos maderable?, existentes en el maja
dal de Yaca Y Carrelona de! Egído de esta 
villa, de las clases siguientes: 56 e n e ! 
majidal de Vaca, de 60 á 260 centíáie-
tros de circunferencia y de L I A 19 metros 

-de altura- 4\ en la Carrelona, de 55 á 
260 ceulimelros de circunferencia Y de 
11 á 20 metros de altura. 

T para su remate ha señalado el 
Ayuntamiento el dia 21 del próximo mes 
do octubre, en la sala consistorial de esta 
villa, Y hora de las doce de la mañana, j 
bajo el pliego de condiciones tedactado 
por los empleados del ramo, que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento, para inteligencia de los lidia
dores. 

Pelayos 19 de setiembre de 1 8 6 0 . — 
£1 Alcalde, Antonio Redondo. 

i lob olitdiml 

1— .0<)Sr yb 9ld 
.ó[imiA 

O 

00 

I I 
B ? 
§ i . 
y m 

a 

— 

a l 

y 
Sánchez, id. 'núm. 8 9 , id. 150 rs. r 'déh 
Manuel Romeral , id. primera miud del 
núra«re¡92¿ ¡d. 75 r s . : don Fráneisco>Ma-
zorra, id. primera milad núm. 9o, id. 160 
reales ; doña Muwicla Labi,tno, id. segm^-
do cuarto'del núm. 99 . ¡d. 27 rs, 17 mara
vedises; y doña María Laliiano, id. segun
da mitad del núm. 99 , id. 55 rs. 

Además' se lia acordado p^r la Junta 
Directiva se les h-jga igual requerimiento ó 
invitación para el pago á los dueños ó te
nedores de las medias accionas ó enteras 
de los números 18 , 19, 20 , 2 1 , 61 y 400, 
á íin de que se preseu en á efectuarlo eu el 
•indicado término de quince d i . s , zanjando 
antes alguu.inconveniente quo les resulte ó 
aparezca. 

Paracyoactose ba señalado el dia 1S 
del próximo y venidero mes de octubre, 
en las casas consistoriales, á las doce de 
su mañana, bajo el pliego de condiciones 
facultativas y económicas que se hallan de 
manifiesto en la secretaria de Ayunta
miento. 

Rozas de Puerto Real y setiembre 18 
de 1860.—El Alcalde Eugenio Saugar.— 
Por su mandado, Mariano Martínez, Se
cretario. 

de 
criüe la ihdicáda ley vigente. 

Madrid 16 de setiembre'de 1 8 6 0 . — E l 
Secretaríó-Conládor, K. Melero.—754. 

•if l ' * Z7|i : I J U I V r m i l i 

Se arriendan las verbas y pastos para 
ganado lanar y caballar, de una posesión 
en la jurisdicción de Valdemorillo, lindante 
con las huertas de BeKña y Radaj, cuarto 
Carretero, rio Aulencia, cañada de Merinas 
y viña del Canónigo. 

Los que deseen interesarse en dicho 
arriendo, pueden dirigirse en Madrid, calle 
de San .Gregorio 4 núm. 57 y 39 , cuarto 
bajo, ó al guarda de la viña del Canónigo. 

7 5 2 . . , ; 

Alcaldía constitucional de Rascafria. \ 

En virtud de autorización del esceleno 
lisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia, fecha 11 del corriente, el 
Ayuntamiento de Rascafria vende en pú
blica subasta las lenas muertas ó despo
jos de la corla de pinos que se está eje
cutando' en el pinar de los propios de la 
ciudad de Segovia, titulado Cabeza de 
Hierro, jurisdicción de esta villa, y las 
le na a que so hallen en dicho pinar, de cor» 

.Las anteriores, para reducirlas á carbón, 
estando señalado para celebrar el remate 
el dia 17 de octubre próximo, de once á 
doce de su mañana, á la puerta de la casa 
de este Ayuntamiento, cuya suoasta se 
celebrará bajo las condiciones que cous« 
tan en el espediente de subasta que se 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
LA ANTIGUA PROVIDENCIA. 

Sociedad especial minera. 
Constituida esta Sociedad, que ante

riormente se denominaba La Providencia, 
en especial minera, no ha podido menos 
su actual Junta1 Directiva, al v> r los atrasos 

3ue re>ullan de dividendos pasivos, acor
ar , en cumplimiento del ari. 21 de La ley 

de 6 de julio de 185*9 , se baga á los suge-
tos que se espresarán, el segundo requeri
miento, como se ha ejecutado en el día de 
hoy, para que en el término de quince 
días satisfagan en la Tesorería * sita calle 
del Mesón de Paños, núm. í«5, cuarto ter
cero, las cantidades que cada uno adeuda; 

| y de no verificarlo tn el tercero y ultimo 

i 

En la noclic del 18 del corriente se han 
estRA\ indo un cerdo de un año, con una 
muesca en la oreja derecha á la parte de 
adentro, y blanca la u- zuña á la parte, da 
afuera, su peso de 6 á 7 arrobas, y. una cer
da de ó" arrobas, con una muesca en la ore
ja dereclia, preñada. 

Se sup ica á la pcr¿ona que.-epa sú^pa-
rrdéro se sirva dar aviso á don ManuelCrüi 
Aguado, vecino de Brúñete. —7o3. ' 0 1 ¿ l 

Don Andrés Luis Montóte, hacendado 
y vecino de Santa Eulalia, concejo de Ca-
branes en Asturias, se halla encargado de 
la venta de varias escribanías de número 
en la miema provincia; el que quiera adqui
rir alguna deellas, puedo dirigir se al mUriao 
para tratar de su vaior, por el correo franco 
de porte; en la inteligencia que todas tienen 

• corriente su documentación. 
' ' i 

EDITOR, I ) . JOAN ANTONIO GARCÍA.. 
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Imprenta del mimo, Puebla núm. 19, t+q*** 
ns alo Cerredera Baja de San P«WOÍ 


